
JUNTA DE EXTREMADURA
Presidencia

4/EL MUNDO
OPINIÓN

PUBLICACIÓN. C2 Mut/Qv.
1.-1-13

MARTES 2 DEFEBBEBO DE 1993

juan frangís c^rtinje^o

IRPF: ¿Ceder o no ceder?
autonomía para fijar el tipo
de las tasas —nombre fami
liar con el que se conoce a
este impuesto—, y es preci
samente en esta autonomía y
consiguiente disparidad en el
nivel impositivo, donde se
concreta la responsabilidad
fiscal.

El gobierno estatal que pre
tenda prestar mejores servi
cios o que peor gestione el
gasto público deberá afrontar
la impopularidad de fijar
mayores impuestos..

complejidad.- En España, habi
da cuenta de la complejidad
de sus principales figuras tri
butarias, no es fácil, como ya
se ha afirmado, dar respuesta
a las exigencias de la corres
ponsabilidad fiscal de las
Autonomías sin perjudicar
otros valores fundamentales;
por ello, habría que pensar si
ésta no debería aplicarse en
todo caso en el margen, es
decir, en aquellos gastos
suplementarios que una
Comunidad quisiera acome-

NADIE puede dudar
de la bondad de apli
car a las Comunida

des Autónomas el principio dc
corresponsabiüdad fiscal

Se trata de quecada Admi
nistración, al mismo tiempo
que asume la posibilidad de
prestar servicios a los ciuda
danos, cargue con el coste de
earigiries los tributos necesarios
para financiarlos.
^H focumplimiento de este
principio, taTcomo se está pro
duciendo en el Estadoespañol,
conllevauna clara distorsión y
asimetría ya que, mientras las
Comunidades Autónomas gas
tan, es el Estado quien sopor
ta, principalmente, d peso de
tenerquerecaudar losimpues
tos.

La dificultad comienza, sin
embargo, cuando se pretende
—como no puede ser menos-
casar este principio con otros
tanto o más importantes en un
sistema tributario.

Poruna parte, la eficacia en
la recaudación, es decir, que
el sistema sea de tal forma
manejable que no se incre
mente aún más el voluminoso
fraude ya existente;y por otra,
que no se dañe la progresi-
vidad impositiva y su carácter
redistributivo.

Nuestro sistema fiscal pivo-
ta, casi en su totalidad, sobre
dos figuras tributarias: el
impuesto que grava la renta,
tanto de personas físicas como
de sociedades y el Impuesto
sobre el Valor Añadido, con
sus anexos, los impuestos espe
ciales.

Cualquier intento de auto-
financiación por parte de las
Comunidades Autónomas
implicarla la cesióntotal o par
cial de estos tributos.

Pero, precisamente, estos
impuestos son de una gran
complejidad y su deslinde
territorial, muy difícil en una
economía plenamente integra
da como la del Estado español.
Transferir la gestión, y no
digamos conceder capacidad
normativa, introduciría graves
distorsiones económicas y difi
cultaría la administración tri
butaria, haciendo imposible el
control, e incrementando el
fraude fiscal.

Bien es verdad, que lo que
sí resulta factible es ceder total
o parcialmente la recaudación
de alguna de estas figuras tri
butarias.

"»S Y CONTRAS.- Y esto es lo
que al parecer pretenden los
que defienden la transferencia
del 15% del IRPF; pero con
cUo no se logra alcanzar de
ninguna manera el objetivo de
ü «irresponsabilidad fiscal.

X como se ha dicho, la
"Padad normativa y de ges-
2¡ Pennanece en manos del
r~"x>yloúnico quese inten-

K entregar a las Comuni

dades Autónomas el 15% de
lo recaudado por IRPF en
cada una de ellas, uno no
encuentrademasiada diferen
ciacon la situación actual, en
la que se reparte, en función
de determinados haremos, un
porcentaje de los ingresos
totales.Con la nueva fórmula,
la Administración Central
continuaría siendo a los ojos
de los ciudadanos «el malo de
la peü'cula», la que sube o
baja los impuestos y la que

_1qscobra.
La única diferencia entre

ambos procedimientos radica
en que, en estos momentos,
los toados que se cedena las
distintas Comunidades están
en relación con la cantidad
total recaudada y no con lo
percibido en cada una de
ellas.

El sistema de financiación
que se pretende implantar es
infinitamente más individua
lista y rompería parcialmente
elefecto corrector dela impo
sición a nivel nacional. Las
regiones más prósperas reci
birían más fondos y podrían
disponer de mejores servicios.

Pienso que es másbien este
objetivo el que persiguen
aquellos que, desde Comuni
dades Autónomas «ricas»,
reclaman el nuevo procedi
miento, y me cuesta creer que
la preocupación de sus pre
sidentes sea el participar en
el coste político que represen
ta la capacidad de imponer
gravámenes fiscales. En este
tema es difícil no dar la razón
al presidente de Extremadu
ra.

Las estadísticas indican, con
bastante claridad, que la dis
tribución regional de la renta
presenta un mayor grado de
desigualdad antes de impues
tos y transferencias, que des
puésde la actuación compen
sadora del Estado, que sirve
de elemento corrector de los
desequilibrios regionales.
Debilitar este factor no pare
ce demasiado conveniente en
un país con grandes diferen
cias territoriales en sus varia
bles sociales y económicas.

Algunos defensores de la
cesión del 15% del IRPF adu
cen que la nueva fórmula no
tendría por qué incrementar
lasdesigualdades actuales.

Si se parte, afirman, de la
neutralidad en el origen (que
las transferencias en el primer
año se calculasen de tal mane
ra que su cuantía fuese la mis
ma por el nuevo que por el
antiguo sistema de financia
ción), la evolución posterior
no dependería tanto de la
riqueza absoluta de las regio
nes sino del ritmo al que se
incrementase su renta «per
cápita», y concluyen, que las
Comunidades «pobres» crece
rían, seguramente, más que
las opulentas.

El argumento no es acep
table. En primer lugar, por
que,pordesgracia, no es pre
visible que, dadas las coorde
nadas económicas en que nos
movemos, las desigualdades
entre las regiones —antes de
la actuación económica del
Estado—, se reduzcan. La
evolución prevista esmás bien
la contraria. Pero, además,
olvidan queel Impuesto sobre
la Renta no es proporcional
sino progresivo, y aún cuando
fuese-cierto que la renta «per
cápita» de las regiones depri
midas creciese en el futuro
más quelade las regiones de
mayor bienestar, esmuy posi
ble que la recaudación se
incrementase más en las últi
masque en lasprimeras.

Hay cierta contradicción
entre la postura actual del
presidente de la Comunidad
de Madrid, defendiendo la
cesión del 15%, y los argu
mentos que esgrimía para
implantar, en sustitución de
determinados impuestos
municipales, el recargo del
3%.

Entonces se pretendía rea
lizar una labor de redistribu
ción dentro de la provinciade
Madrid entre ayuntamientos
ricos y pobres, ahora, por el
contrario, se aboga por debi
litar ese efecto compensatorio
a nivel estatal.

AMENAZA PARA LA IGUALDAD.- Más
lógica parece la propuesta
cuando se hace desde los par
tidos nacionalistas. Existe, en
estos casos, la sospecha de
que la cesión del 15% no es
más que un primer paso para
alcanzar sistemas tales como
los del cupo del País Vasco
y Navarra.

Pero, precisamente por
ello, el tema es más peligroso.
No tanto porque haya que
defender, algún prejuicio
vetusto de patriotismo o sobe
ranía nacional, sino por la
amenaza que puede represen
tar para la igualdad y la jus
ticia redistributivas. El respe
to debido a los sentimientos
autonómicos y a las peculia
ridades de las distintas nacio
nalidades no debe engendrar
situaciones contradictorias e
injustas.

La unidad económica entre
varios territorios, sin que se
dé al mismo tiempo una
potente Hacienda Pública
central, sólo puede incremen
tar las desigualdades y los
desequilibrios regionales.

En realidad, el tema es
similar al que se plantea en
el Mercado Común. La asig
natura pendiente y lo que
debilita e! modelo elegido en
Bruselas es la carencia de una
verdadera política presupues
taria con impuestos propios y
Hacienda Pública europea.
Hasta que en Europa no se

as Comunidades que
pretendan acometer

mayores gastos deberán
afrontar la subida de

impuestos. La cesión del
15% del IRPF hace a
las autonomías más

insolkJarias

dé.la integración fiscal, el sis
tema será inestable, contra
dictorio e injusto. Por eso
extraña que se defienda para
España unproceso inverso del
que se desea para la futura
Unión Europea. .

El mismo derecho que asis
te a España para solicitar,
como país pobre, un sistema
fiscal comunitario capaz de
realizar una política redistri-
butiva, asiste a una región
como Extremadura para opo
nerse a desmantelar el que ya
existe en el Estado español.

Confiar tan sólo en el Fon
do de Compensación ínter-
territorial para superar los
desequilibrios entre las
Comunidades Autónomas, es
lo mismo que esperar que los
fondos de cohesión o los
estructurales remedien la
divergencia real entrelos paí
ses europeos.

En una federación como
Norteamérica, donde la auto
nomía de los distintos Estados
llega incluso a tener legisla
ciones diferentes sobre la
pena de muerte, el Impuesto
sobre la Renta permanece
centralizado en la esfera fede
ral, y en élsebasa el potencial
redistributivo de la Adminis
tración Central.

Bien es verdad, que el prin
cipio de corresponsabilidad
fiscal de los Estados se cum
ple en la medida eñ que tie
nen la competencia sobre el
principal tributo indirecto, un
impuesto al consumo mono
fásico en la fase minorista,
mucho más fácil de gestionar
que nuestro IVA, y por ello
también más apto para ser
descentralizado.

Cada Estado tiene plena

De hecho, según se han ido
cediendo competencias a las
Comunidades Autónomas, se
han transferido también
ingresos encuantía equivalen
te al coste de los servicios
asumidos.

El déficit, que alcanzaba ya
un nivel similar al actual, que
dó en su totalidad en el pre
supuesto delEstado y hasido
éste el que ha tenido que
soportar sus cargas financie
ras.

Es por eso por lo que, al
margen de discrepancias en el
cálculo de los costes de los
servicios, los déficit generados
en las Comunidades Autóno
mas tienen poca justificación,
como no sea la de una defec
tuosa administración o la pre
tensión, muy razonable, de
ofrecer en esa Comunidad
másy mejores servicios públi
cos.

Pero en este caso su finan
ciación debería correr a cargo
de impuestos adicionales y
propios de laComunidad.

La solución de los recargos,
aún cuando también presenta
inconvenientes, no parece tan
desatinada. Desde luego, tie
ne la ventaja de ofrecer una
auténtica responsabilidad fis
cal.

.... AquellasComunidades que
pretendan' acometer mayores
gastos deberán afrontar tam
bién la impopularidad de
subir los impuestos.

Por el contrario, la cesión
del 15% del IRPF no hace
a las Comunidades Autóno
mas más responsables fiscal-
mente, sino sólo más insoli-
darias.


